
Milenio Diario
Sección: Política
2025-05-26 02:52:30 237 cm

2
Página: 7 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Murió "la
verdad alterna"

E una clarayejemplarsentencia funda-
da en laConstitución, las leyesysólidos

argumentos jurídicos, losmagistrados
CarlosLópezCruz, Elisa MacrinaÁlvarezCastro
OmarJaimesBenitezdelDécimoTribunalColegia-
do enmateria penal delprimercircuito en CdMx,
validan la tesisdelbasurero deCoculacomodestino
finalde Los43de Ayotzinapa,al resolverel recurso

de revisión interpuestoen latramitaciónde unam-

paropromovido porBlanca Alicia Bernal Castilla,
ex fiscal Antisecuestros de laextinta PGR, dentro
del caso Iguala.

Pese a los tropiezosyyerrosde laprocuraduría
peñista, validan la tesis que, igual, fue corregida y
refrendada por laanteriorCNDH apartirde otras

evidencias recabadas en sus propias indagaciones,
dadasaconoceren surecomendacióndel 28 de no-

viembre de 2018.
Los tresjuzgadores tiraronalbasurerode ahis-

torialamaltrecha "verdadalterna" fabricadapor
obradorato juntocon aquellaominosa, inconsti-

tucional, bárbarayestultasentencia delTribunal

Colegiado de Reynosa,Tamaulipas, confeccionada

por los "detractores de laverdad",con que se pre-
tendió derrumbar el casoy causóenormesdaños
tanto alproceso de esclarecimiento comoal dere-
cho de acceso a lajusticia de lasvíctimas,que deri-
vó en la liberación indebidademásde 80perpetra-

doresde lamatanza. Daños a

la justicia que involuntariay

paradójicamente comenzóa

repararAMLOen las postri-
merías de su nefasto gobier-
no cuando resultó ya insos-
tenible laperversa "verdad
alterna" ycontinuó repa-
rando Claudia Sheinbaum,
con las reaprehensiones de

los tramposamente liberados.

manera yrotun-
da, resolvió que no existen elementos para afirmar

que esfalsa "verdadhistórica"Argumentóqueno

estáacreditadaningunaotraversiónsobre lo ocu-

rrido en lanoche de Iguala. Laafirmación implica,
simpleysencillamente, que la verdad verdadera
delhorrendo crimenes la"histórica" que laúnica
versión acreditada es,justamente, la del basurero,
talcomo lodijo laCNDH en recomendación:que
Los43de Ayotzinapa, después de entregados a sus

verdugosporpolicíasde Iguala, CoculayHuitzuco,
fueron ejecutadosysuscuerposquemados enelba-

surero de Cocula; sus restosdisipados en elríoSan
Juanpor los Guerreros Unidos.

Igual que en septiembre de 2016 se ocultó el

resultado de los análisisgenéticos de Innsbruck

que identificaron los restos óseos del normalista
JhosivaniGuerrero de laCruz, recuperadosporel

EquipoArgentino deAntropología Forense en el
muladarde Cocula,yque la CNDH lo puso a des-

cubierto, los"detractoresde laVerdad" (represen-
tantes de lospadres de losnormalistas, elEAAF, el

GIEI, lapropiaFGRY laFiscalíaEspecialdelcaso),
porque no convenían a sus intereses ni se ajusta-
ban a la "verdadalterna" de la 4T,quisieron ocul-

tar latrascendental sentenciadelreciente 27 de fe-

brerode 2025

Los tres juzgadores
tiraron al basurero de
la historia la "verdad

alterna" fabricada por
el obradorato


